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ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
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Unidad de Gestión Industrial . 
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y Extracción de Recursos Convencionales 
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Ciudad de México, a 30 de mayo de 2018 

C. Gerardo Sánchez Monroy . · · 
G.erencia del Sistema Pemex Seg,1:1rida~, Sah)d .. en ei''trabajo.. 
y Pro~ecci.~n Ambient~I e lntegr~ción·dé Pro~ectos/ .. , · 
Subd1recc1on de Segunqad, Salud en el TrabaJq y Protecc1on Ar:n
Pemex Exploración y·Pro:ducción ·. . : . · · . 
Avenida Cam~o Si_ti_o Grande No._ 2000,.Fracci.~nami~nto ~ar.rizal, 
C.P, 86038., V1llahermo~q,. ;rabasco. :.. . . . · : , " . . 
Teléfono: 01 9·93 ·3106-26.i, Ext·:.219S-i° ·. . . . - -~ ·. · :. ·
Correo: jos~.lgi?.estradari)@p~n;:iex-.c~n:i; :r~uÍ;er-'ne~to.garci~@pem~.com 
PRE 5 f..N i ·E, . , :·, .''. · · · ; · ' . . · . ·· . · . :_ · 

. r . I /_: ;;~ / . . 

A;ur\t:Ó·; 'Actua'lí~éiciÓn de .licenci-a ·Ambiental Única 
\ M • '1/ J : I 

Bft~co~a:·09/LUA0064/ 05/18 . 

. . . ·, 

-,. 
· ,· Homoclave del-.Tr.ámite: ASEA-b3-0'0l 

:..'¡.,, ~. .. •, ,· 

Con referencia .~1 -:escrito PEP-DG-SSSTPA'-~SP.S8SP AIP.-"27 7-2 O 18 de. fecha 2 7 de abril de 
2018, recibido el .·11 de·- mayo d~: 20'1.8, ·~n 'il:-área de aténción al reguiádo (AAR) de esta 
Agencia Nacional efe .. S-~gi.:irldad · lrídustr.ial y · de p·rotecció:n . ~1: Medio Ambiente del Settor 
Hidrocarburos, en ·10-s1:1cestvo la AGENCIA, y. turnado para su.atenciÓh·a-1-a Direq:ión General de 
Gestió;n· -~,e; i:xploradón y ··Extracción de .. .Recu~so_s. Coovencronálés ~DGGEERC) ad;5~rita a la . 
Unidad dé ~Gestión lndust(iat. por medio JJ-el cual, en su catácter de Rep_re:sentante' legal de la 
empresa Pro.duc;:tiva del Estado --~ubsipiaria -de ·Petróleos M~xrcano·s, . ·denominad·a _pÉMEX 
EXPLORA~l<)N·Y: PR0DÚ€CI.ÓN( ~atería d~ Sép~ración Tinta!.· e_n ad_elante.,~r .R~GULADO, 
presentó la sélicitud de actt1a'lizac:ión -d.e·lic;:encia Ambiental Única, decivado de la incórporación 
de nuevos resldúos peligrosos, cbrrespondieRte-a.la inst~fa:ciónJJ;atería d~·Se.paradón Tintal, 
localizada en el municipio Jalpa Ei~.- Méndez, Es.ta:do. de Tába's·co y cuyas c.oor.d€nadas UTM son 
X: 18º 11' 54.3 7" yl': '93º 08' 44.29". - . . ·. 

Una vez evaluada la información-pre:sentada por el REGULAÓO y,_ 
. . . . 
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SEMARNAT ; o ~~~u~. SECRETARlA DE ' 
MEPlO AMBl..ENTE 

'f RECURSOS NATlJ.RAl.1:S ENERGÍA Y AMSTENTE 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos · 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0571/2018 

RESULTANDO 

Que mediante oficio No. DGMIC:Y.,10fd0220b. de'fecha. 25 de septiembre de 2002, la 
Dirección General de _.Manejo . lntegr:al .de·; Contáminantes de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos N.afuralis' ESEMARNAT), 0 emiti6 :ta<ixut,br-ización de la Licencia 
"Ambiental Única 'No. L.ÁU.;b9/00381-2002,. a la ·empresa PE'ME)( EXPLORACIÓN Y 
PRODUCCIÓN, Activo de Producci~r.1 :·~elloti):>'(:hipchorro; f!atefí~'_de Separación 
Tintal. · ·· · · .-.. · · ·· · · 

.. -... . - :' ' .. .-, .. -.. :,-

,. -~ • • .' ~: ... _. ,'•, :•: '' ,,. • • ";T... ' J ,'. ' 

Que mediante oficio.· No. PGGCAR~TC..715/ 0RIRETC::. 000009;4,de fecha el l5 de abril 
de 2 Oü8·, la='Direcdórr Qen_er~I de pestion dé 1~ _Calidacf.~el Ái're· y)~gistro· de/ Emis[ones y 
Transferencia de Contam:i:nantes d.~. la' SEMAR:NAT.:emitiá'lq.,f\cfl;Jéllj~~dón c:!.e.Ja:Ucencia 

. . ... . • • . • • . . .. • .• • . ~ 'i .... - .... ;f :;../ ·"" 

Ambiental Unica No. LAU..:09/00381.;.20'9-?, ·.a. la ernpr~s~ PEtyl;X ._EXPLORACION Y 
PR0Dt)CCIÚN, Activo. de· Produccíón-B~·nota - ._Chinchorró, ._Bater(á de Separatión 
Tintal -debido a [a man'i"festación de huevos :r:es.fdu05¡ ·peJígros·os. . ' · · . ' 

'":. ' . . . ' - . . ' 

Que mediante ofido No. DGG.CARETC.715/D~REJC.-00081 de fec:h·a 07 de mayo de 
2014:, la DJre(ción-Gen~r~i.de (;estión_:_de J:a':calidád ~el Aire··y ~~gfatró de Ernision~s y 
Tr.ansferenda ·{le. Contaminan.tes· He ·,1a.- Sec{etár.íca dé · Med_io ·Ambiente y Re.curios 
Natur.ales (SEMA.RNAT);'emltic§ 1·aActtfaiizad6n.:defa-ticén<::ta-Amb:i'entaJÜnicaN0:.:l..AU-
09/0Q·381..:ton2,:a. la _empresa PEM{x EXP-lOJ~::ACfON 'Y'.~ROPUC:CIÓN, Acti,iq de 

' , . ¡ . ,•;. '. ~,.., · ~ ·. ·-, , .... ~ " . 
·P.roduccion Bello'ta -:- Chi.n<:h9r~o., Batena ·ge_. Separacion Tintal, debido' a la 
incorporación de nuevos _r~siduos y equi-pós;___ , ·. · · . :. · --~-- · ~; • 

·• . . ··. - ·-

Que medi~mte oficio- No. ASEA/ UGI/ DGGEERC/ 00?7/2.015 ·de fecha 17.de.-sept.i'embre 
de 2 ó 1 s: esta DGGE.ERC emitió la Actualización-de la Lkenda ·Amhientai ·únká No. LAU-
09/ 0038·l-:-.2002, a la· empresa PÉM.EX _EXPLORACIÓN ,Y'.PRODU.Cctót{ Activo de 
Producción ,.Bell-Óta - Chinchorro, :satería d_e Separación T ihtál_.,·· :debido a la 
incorporació11 ~e nue_YO:$· residuos y equipos. · .: · · · ·· · · /--

Que la AGENCIA · ~sigrió fa Clave Única de R~gjstJQ dé[ Regulado (CURR} ASEA- /) 
PEM_l 6001 C al RE~~LAD~·y ,en~reg()· Ja:C?~-~~a~ci.a_ :de.Registro de la Conformación de ( ~ / 
su Sistema de Adm1nistrac1?n, la cual fue rJ.Ot1fo::ada al REGULADO el 09 de agosto deÚ . 
2017. . · . . k 
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SEMARNAT ¡ 
SECRETARÍA DE ' 

J\tEDIO ,'\.Mlllf.NT.E 
Y RECURSOS NATURALES 

º ~~~u~ 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/ UGI/ DGGEERC/0571 / 2018 

VI. Que mediante escrito PEP-DG-SSSTPA-GSPSSSPAIP-277-2018 de fecha 27 de abril de 
2018, el REGULADO ingresó el 11 ·de mayo de 2018 en el AAR la solicitud de 
Actualización de Licencia Ambiental Única (LAl)), para el establecimiento PEMEX 
EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN, Batería de Separación. Tjn~al; misma.que se registró 
con número de- bitácora .o9/LUA0064/05/18, y ?e 'turnó ·pará :su atención a esta 
DGGEERC. Al hespeGto y, 

' . 

: -· ... · CON"SIDERANDCJ . .-... -., .. . .. ' - . . 
. -' ·' ' 

-- . - ~ . 
l. Que el "RtGULADO ·indicó~· de .acuerdo con .el Estatuto Orgánico ·de Pemex Exploración y · 

Produccióh, empresa productiva del Estado subsidiaria de ·Petróleos Mexicanos, publicado 
en el-Diark> Oficial de la Federación_~! O 5 de enero de· 2017 ,. tener.como. actividad principal 
la e_?(plo'ración '5¡ extraCC::ión del petróleo y de-'10s hfd.ro~arburos sólidos; líquidos o gaseosos, 
en el terr itorio nacional, en la zona económica exclusiva del país y ~n el extranjero, actividad 
que ·_corresponde· al S!:ctor Hidrocarburos,. por·. lo cual es .competencia ·de esta AGENCIA 
conocer del .presente asunto -de conf9rmidád con lo señalado' ef! eí, a:rtíéulo 3o. fracción XI, 
inciso a) de }_a Ley ae la Agen:cia Na.dona! de Seguridad .Industrial Y.Pe Pr:otección al Medio 
Arilbjente del Sector-Hidroc~rburos.; . ·-' . '- - - . - . . . 

. . . ' 
11. Qu~:·el C Gerar~o:sánchez _Monroy, en su·caráct er de Gerente'.del-'Sfstema Pemex, .Sistema 

de_$eg0ridad, Sálud_y/r.otección Ambiental e Integración de Proye.ctos, nombrado mediante 
oficio PEP-DG-SSSTPA-14 i -·2018 d.e fecha 12 de marzo-de ·2018, y Representante Legal · 
del REGl):LA,DO, de .conformidad lo .dispuesto en los artJculos. 44, 12-3 y 174 del _citado 
Estatuto Org~nico de P.em.ex Exploradó11.y Producción,.publ-icadb en el Diario:Ofidal de la 
Federacién .er e 5 de enero-2 o 17. . . · - - · · . 

111. Que median~é oficio PEP-~-'SSSTPA-GSP'S-~SPAIP-24.6-2018 de fech~ 17 de abril de 4 
2018, ingresad}) el ~1 .d~ mayo det mismo año en el AAR, el R.E~l:).LADO presentó una T 
Carta , d~ soficit~d ·. para se! . notificado ·mediante ef us~ de m_edios ·de comunicación / --\ 
electronica, mediante la· CL!si,I con fundamente;> en el artrcul.o 3 5 de la Ley Federal de b .. '. 
Procedimiento Administrativo ·a:c·epta qarse _por no~ificado de las' actuaciones que emita la "' / 
AGENCIA, vía correo electrónjco; en el -mismo díé!, en que se le envíen, comprometiéndose / 
a responder el correo electrónico para.comprobar fehacientemente la recepción del mismo,p 
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o ~OA~!U~, SEMARNAT · 
SECRETARÍA DE . 

M.EDlO AMBl.ENTE 
Y RECURSOS NATUltAI.ES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0571/2018 

acusando recibo e indicando al calce del documento, su nombre, firma y fecha de recepción 
autógrafas, remitiéndolo de manera electrónica a la AGENCIA, por la misma vía de correo 
electrónico por la que las reciba. · · · · ·· .. : -._ 

IV. Que el REGULADO manifest'<:> qwe··la solkit.ud de Actualiz.?,dQn .. de_Ücrencia Ambiental Única 
No. LAU-09/0038°1-2002, registrada con bi1?~ora 09/LUAoo-64/bS/J.8 se tramita por 
incorporación de nuevos residuos peligrosos. : -... · · 

V . . Que el REGULAOO presentó .lér se_cdón 4.f_Total. c;f:e residuo_s peligrosqs· generados del 
formato FF-Sf(YIARNAT-03'3·,.rj()'nde·:indicp)os .fes'.id.l:los peligrosps-a incor~nra/, . 

.. • • ·- •• ' •• t .... ·; 

VI. Que .' esti-.. DGGEERC. es--~o~pet~nt~ . ,pa:ra .resÓb1ér·:_-ri: ··soticíiuo::·del REGULADO, de 
conforrrüc;lad con lo dispuesto ·e·n l~rs ;áhfcúlos·4 Jracdó:n xv;-:i 8 {racc_jóÓ·-lfl;y 2 s'fr:acdón XV 
del "Regl.amen_t·Ó· 1.nterior de ·la Agencia, Nadó'i-1al 'ci'e S.egúridad lndwstr;ia(y de PrÓtecci·ón al 
Medio Ambiente 9e·1 S.e.ctor Hidrocarburos .. ·: . .- > ..... , <··. ·.. ·· ·: _·, ·. · , , . : e: . • .- . 

VII. Que el REGULADO cumple con.- los requisitos· nece.sarios para· el Úámfte. de·: Actualización 
de Licencia Ambiental Únie.~ No: LAl_!-09 /~0381.--:20021 mismos -que. prese.ntó dentro de 
la solicitud registradá con.número.de b:1tácora.09iLUA0064/05/18: · ·: · . 

' • • • • 1 -. ' J. 'l ' ! :~ ·.:; - - • • • . • • • • 

. '-i ~. . : • :· .· 

Por lo tanto; _con fundamento eo Jo dispuesto en los ·ar.tft.u[t>.s' io;;·3_;_ 'fracci-ón-XI, 5-Q. fracción 
XVIII y· 7 fracción 11 de- la 'Ley dé la Agencia .Nacior:ial. de: Següi:f_d.ad (nd:U:strfal y de Pr,ote~é:ión al 
Medio Ar:nb.i.ente del Seétor 'Hidr,Q.Cqrb.uros;\ l lO.·. 111 ~'BIS. de la . Ley G.en;éral ,qel 'Equilibrio 
Ecológico y· la ·Protección al Ambiente; 4 fracción X'/ y ·2 5 fracdóhXV ··del Reglameritd.:Jnterior 
de la Agenda. Nacionai° de Segurid~d lndustriq.l y de Protecdón-al ·Medi~ Ambi~nf e :.de}'Sector 
Hidrocarburos;·-6, 16, 17 BJS inciso A), 18, 19, 20 .. y 2f.del Reglamentó de.,la Ley General del 
Equilibrio Eco16gico y la Protección ai Ambi_ente ·en á1aleda: 9e Prevenc;ión -.y"- Control de la 
Contaminación de li Atmósferay .. el Acuerdo qué estab_lece· tos .. m·ecanisrnosy pJocedimientos 
para obtener la Lice0cja Amb[ental Únicá, r:r,ediarite un-:trárñite único,, .asfcom.G;l la actualización f
de la información dé e:mi.sJon~s mediante una-Cédula de Operadón An,u'al,:pub'lkado en el Diario 
Of!c!al de 1~ Fe~e:ación: el }ía 1 l de :~:il _d.e. 19 9: '· Y __ eJ· Ac-ue~Il?~-POT -~1 que se reforn:~n y / -- \ 

· ad1c1onan d1spos1c1ones al d1ver~o ~nt~S' c1tad~.:!Ju_b~·J.C.~do er.i_.~l:Dtano· Oficial de la Federac1on el / > 
día 9 de abril de 1998, esta DGGffRC _· .· · · · . ,.. / '/,/ 

~ \ / 
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SEMARNAT o ~~!u~ SECRETARÍA D'E 
.MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURAUS ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial · 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0571/2018 

RESUELVE 

':. ' " 

PRIMERO.- Tener por cumplido,s lus requisitqs técnicos .y legales para la actualización de la 
Licencia Ambiental Úni_ca No.:LA!J:.-09/00381-2002, gestioiíada, por· ~i· ~EGULADO para la 
instalación PEMEX E)Q)lORAClÓN Y PRODUCCIÓN, Batería.de·.Se.paración Tintal, por los 
motivos citados e.n el .é:ons·iderando IV. . . . . . '- .,. ,. . , 

SEGUNDO.- .-la ·- Lícericia .. Ambienfal ún.i.cct --No:·. LÁU~().9/.003Sl-2002, ca~· base en la 
información pre-~E;ntada,''C¡u.eda.módtficaaá de)a s·igüie~t~ .manera:; - · 

l. 

11. 

111. 

. ' ' ' . • .. 

Esta Licenci~ Ambiental ·.Onic:a ·ampara ·el-'funcionamiento 
0

:f . operádón de la instalación 
denomi(lada PEMEX EXPLPB.ActóN_ Y PRODUCc-lÓN, Bat,e.ría· .q'~ Separación Tinta!, 
loc¡1lizado en el n1unic[p.io Jalp'a _de)0én0ez;,:.Estado -de.Tabasco? to.n) N.úmero de Registro 
Ambi·en_tal PEP2-70100Q001, en ta.cuaJsf r,e,alfaan lo<?·procesas de recolección de-la mezcla · 
dé'hid.tocarburos:pfoye,niente de :lbs.'poi.6,?', ·sep?rad6n-'deJ ace:it~\ del. g~s, .. af:macena.miento 
y :envfoúlel aceite. '. . . .··.. . . ~- .. ·:- . ' . ; .. - . . . . . . 

, .. . .. ·. ..•;.. 

Se_ r:nod_ifica<,.a.-, COf'!Dl_qONANi"fE~~~_l~E~A. ·d~ la .\ic:~ncia Ambiental Ünica No. L~U-
09/QQ381-2002, qw~dc{nd_o ·d~-fa -sjguiente-m'anera: 

,~ - . . .. 
~ .· . ,; .. '\. ' 

ic·ü REGULADO, ha-st~ en tanto no seº emit~n 'nnearr1ienh),S~ directrices, criterios u o.tr:as 
·qjs,p.os-iciones ad~rn.ist:ratívass de. carácter genéral, porº part'e. de . .-·está AGENCIA, . debe 
remLt.ir:· a-- través de ·1.0:s térmi:rios que est.áblezca-:ta _ Secretaría. de Medio Ambi'ente y 
Re-q1rsqs -f:Jaturales su ·cédula de • .Qperaci.Ón · Anual,· con frmdame-nto en :el; artículo 
quintt>.- tran~itorio'-de ·. 1:a _Ley de·'la . Ag.~'ílcfa· Nádonal de .. ·.Seg1Jridad Industrial-' y' de 
Protecdói1 al· Medio Ambiente del Se:ctor Hidr-ocarburosi y 21 ci'éi_,R'eglament9 dé ·1a Ley 
Generál;cl:erEq·uHibrio 'Ecológi·cq y la Prot ección al Ambi.erit;e·;en materi_a, de .P'rÉ~vención y 
Control deJ.a :Con.taminaci9n de lá Atmós{éra; para ta.L f;fecto el ~ci-mero_d'e Registro ./-· 
Ambiental a ·emplear por el REGúLADO 'és.PEP27Ql000001.''. . . .. ·-.. . ... 

Se modifica la ~0Nelc10NA~TE llÉCl~ATEl!,CERA .<Je la J;(e.ní:la ;~biental Única No. /y~\ 
LAU-09/00381-2002, qu(;!dérndo de la.s1gwente manera: ·'.:;·· · / 

. .-.· _ .. _. ~ . ·.. « -
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SEMARNAT 
SECR€1'ARIA 06 

t.iEDtO .A.M.BlliNT6 
Y RECURSOS NATt/MLES º ASEA 

AGENCIA DE SEGURJDAD, 
ENERGÍA. Y AM81f.NTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de ·protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0613/2018 

Una vez evaluada la información presentada por el REGULADO y, 

RESUL TAND"o 

l. Que mediante ofitio No. DGGCARETC.715/ DRIRETC de fecha.17 de marzo de 2005, la 
Dirección General ·se Manejo Integral de -Cqntaminantes de la Secretaría de Medio 
Ambiente y· Recursos Naturales {SE-MARNAT), emitio" .ta Autoríz~cióh · ele la Licencia 
Ambientai-única No. LAU~09/00626-2,005, a la· empresa ·PEMEX EXPLORACIÓN Y 
PRODUCC.IÓN, SISTEMA CUITlÁHUAC .·. . -

11. Que· ·la AGENCIA asigno la Cl~ve, Onica de, -Regist~d-'d-~I Reg.~la:do (Cl/RR} ASEA
PEM 16001( al REGULADO .y entr\;g6 la c6_nsta:r,1cia de'Regi-stro de la Confórma.€i6n de 
su Sistema de AdmínJstración, la ,c:ua1· fué ·r\otifié.ada al REGULADO eJ:-0:9 de agosto de 
201 7,- ,; , . . - , ' 

11 1. Que mediante escrito PEP-DG-SSSTPA~GSPSSSPÁIP:-282-2018 de fecha 2 7 de· abril de 
2018, el REGULADO ingresó ,el 1.1 de mayo · de 2018 en el AAí( fa solicitud de 
Actualización de. Licencia Ambi~ntaJ única · (~-AU), par.a el es:tabJecimiento -PEMEX 
EXPLORACIÓN 'Y P~.ODUCCIÓN, SISTEMA °CUITLÁHÚ['C, misma que· se registró ~on 
número de bitácora 09/LUf\0062/05/18, 'Y ~;!=,turri'ó' pa.f.a su aJención.a esta OGG;EERC. 
Al r-es:pecto y, · · .. ~ ' · · · · , 

', .. -. 

CONSIDERANDO ' .. 

l. Que el REGULADO indi~·c\ de acuerdn con el· Estatuto Orgánico ·de Peo,ex Expjoración y 
Producci.ón, empresa productivi;;l del Estaoo ·sübsidiaria-de Pétróleos Mexicanós, ·publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el os de énero de 201-71 tener como actividad principal 
la exploración y extracci:ón del petról.e'o y de los-hidrocárbt1ros sóJ!d,os~. líquJdbs o gaseosos. 
en el territorio nacional, ~n la zona econórnica exdusiva del.país y '.~n é"I éxtranjero, actividad f 
que corresponde al Sector- Hiélrqc.arburos, por lo ~ual. é.s \::ompeté.rkia de esta ·AGENCIA 
conocer del presente asunto de conformidad con._19 señ_ala_do. en el artículo 3o. fracción XI, //~ 
inciso a) de la Ley de la Agencia Nacional· dé.Seguridad lndus"trial y de Protección al Medio/ ) 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. · ~ 
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SEMARNAT ; o ~~!u~ r 
SECRETARIA DE 1 

MEDIO AMB1ENT.E 
Y R.ECURSOS NATURALES 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0571/2018 

CUARTO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución podrá ser 
impugnada, mediante el recurso d_e revisi:óni.-cb.nforrne ,a 'ló establecido en el artículo 17 6 de la 
Ley General del Equilibrio E~ológiéo y· la Pr0tetción ·al Ambiente; mismo que podrá presentar 
dentro del plazo de quince días hábit~s ·e:ontados a·partir de la formal nóti·ficación de la misma. 

,... . . . 

QUINTO.- Archivar .el. ·expediente con ··· l\Jó, de, · bitácor~ 09iLU'A0064/05/18, como 
procedimiento administrativo conduido, de confo:rrn1dad con lo establecido 'en "el Artículo s 7 · 
fracción I de Jaley_Federal· de Proce'.dimiento Administrati"v.o. . · · 

SEXTO.- Nqtif(quese el pres~nt~ -; fi~~~·-~·1-c:. G'e~a~d~-Sáric~ei. Mqnrny, Representante Legal del 
REGULADO: por cualquiera qe_-iás. m~_dips· p·r-evistos-en _:el Art:ículq '3 S de la Ley Federal de 
Procedirnjéntp/Administrativo. · .- : - --· ·.- .: -. · · · . -~ ·· -.- .- · . _- · · . · · · , 

•. • .• • - ,. • ·, - '1 - -· • . . - .... 
•.: 

ATE ÑT-A 
EL DIRECTO 

. .~. . - ·. · 

e.e.e. 

' ·., 

•' . ·~ . . 

.. .,., ~- . 

•,.~ . . . ·. 

!. ' 
. ·~ . ";. .. .. 

·-:· .. 

lng ... C~~ 9~; de ,Jules ~Fün~s.- ·bi~ect~; Ejecutivo de ;a.~SE~. d;;ecció"M.eJe~ut;v~@as~á.gob.mx· 
Mtro. Ulises,C¡frdona Torres,-.Jefe_de la Unidap de·Gestién Industrial' de la ASEA, ulises.cardona@asea,gob.mx 
Lic. Alfredo OrelliÍrna Moyao.:.. Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos0de-la AS_EA.alfredo.orellana@a~ea.gob.mx 
lng. José Mungar:ay'.Rqaríguez - Dir-éctbr General de Supervisión, Inspección-y Vigilancia de Exploración y Extracción de.. 
Recursos Convéncibhale~. jose.mungáray@asea.gob.m,t : · · . · . ., · · : : · ·. / . \ 

, " .. ·; ··.:~ . . .: ;· / r '-. 

. . . . .. .. . • .. t.~;dÍ 
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